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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año» . • • • 36 pesetas» 
?’TÍnxGstre....................3 id.

4ú.niero suelto 50 céntimos»
Kdictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gao®ta.—<AHícwZo i.“ del Gódzgo- Uzml),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que lo# señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolstim 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagOí

PARTE OFICIAL

3. Mcd Rey D, Alfonso MI (q. D.g.) 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- | 
antesy demás personas de la Augusta j 
^aal Familia, continúan sin novedad 
«a su importante salud.

(Gaceta del l.° de Octubre de 1923.)

WMISIMOO®™
aOBlERNOClVlL

OmouLAn NÚM. 3.373.

Don Toribio Velasco Román, Ofi- 
, ^oíal de segunda clase de Admi- 

nistracián civil en este Gobier
no de provincia y Fiscal Ins
tructor para la formación del 
expediente de ingreso en la 
Orden Civil de Beneficencia 
del maquinista de la Compa
ñía de los ferrocarriles del Nor
te de España, don Ambrosio 
Alonso.

Hago saber: Que habiéndoseme 
ordenado por el limo, señor Go
bernador civil de esta provincia, 
la instrucción del expediente 
que determinan los Reales decre
tos del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Diciembre de 1857 
y 29 de Julio de 1910, para de
purar los méritos contraídos por 
el maquinista de la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte de Es
paña, don Ambrosio Alonso, que 
con exposición de su vida logró 
parar cerca del puente de Gabe- 
aón el tren correo que conducía,

correspondiente al día 23 de Ju
lio último, se ordenaba a los ■ 
Ayuntamientos que en la misma 
se citaban la necesidad de remi
tir una copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos de los 
respectivos Ayuntamientos co
rrespondientes al año actual.

Y como a pesar del tiempo trans
currido, son varios los Ayunta
mientos que no han cumplido el 
citado servicio se previene a los 
Alcaldes y Secretarios que si den
tro del nuevo e improrrogable 
plazo de quinto día no remiten el 
presupuesto de referencia, se les 
impondrá la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, con la que desde 
luego quedan conminados, nom- 
brándosa además un comisionado 
que a costa de referidos Ayunta
mientos pase a recoger los expre
sados documentos.

Pueblos que resultan en descu
bierto.

Alaejos, Berrueces, Boecillo, 
Bustillo de Chaves, Carpio (El), 

; Castronuevo de Esgueva, Cigu- 
¡ ñuela, Cubillas de Santa Marta, 
| Fompedraza, Gatón de Campos, 
i Geria, Gomeznarro, Iscar, Lagu

na de Duero, Marzales, Melgar de 
Abajo, Montealegre, Mudarra{La), 
Nueva Villa de las Terres, Oliva- 

i res de Duero, Olmos de Esgueva, 
j Olmos de Peñafiel, Pedrosa fiel 
! Rey, Quintanilla de arriba Quin- 
1 tanilla del Molar, Ramiro, Salva- 
? dor, San Cebrián de Mazote, San 
1 Martin de Valvení, San Miguel 

delArroyo, Santervás de Campos,

al chocar con un mercancías, sal
vando de este modo la de nume
rosos viajeros que conducía el 
tren cuya máquina llevaba a su 
cargo; hechos que tuvieron lu
gar el día 28 de Febrero del co
rriente año; y al objeto de pro
bar si se ha hecho acreedor para 
ser propuesto al Exmo. señor Mi
nistro de la Gobernación para 
que se le conceda el ingreso en 
la Orden Civil de Beneficencia, 
he acordado en cumplimiento de 
lo prevenido ea el artículo 5.“ 
del Reglamento de 30 de Diciem
bre de 1857, conceder un plazo 
de 30 días a contar desde la fe
cha de la publicación del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia para que pue- 

¡ dan presentarse cuantos quieran 
¡ exponer ante esta Fiscalía las 

reclamaciones que en pro o en 
contra estimen justas o conve
nientes al esclarecimiento del 
hecho.

Valladolid 26 do Septiembre 
de 1923.—El Fiscal instructor,

1 Toribio Velasco,

NüM. 3.374.

1 UiiiiisM Í8 Propiedateílmpaestos
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto sobre pagos.

En circular de esta Adminis
tración de Propiedades o impues
tos publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 597 

Siete Iglesias de Trabancos, To
rrecilla do la Torre, Traspinedo, 
Urueña, Valoria la Buena, Vega 
de Ruiponce, Viana de Cega, Vi
llabáñez, Villaesper, Villardefra
des y Villavieja del Cerro.

Valladolid, 28 de Septiembre 
de 1923.—El Administrador de 
Propiedades e Impuestos, Carlos 
Barrio.

'MWIH HIM
Núm. 3.259.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación du- 

■ rante el mes de Agosto de 1923.

Sesión del día 3.

Preside el señor Alcalde don 
Isidoro de la Villa.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada de unas car

tas de gratitud de los señores Ro- 
¡ yo Villanova, Roldán y M.. Ro

mero, por el nombramiento he
cho a su favor de Letrados Con
sistoriales.

i Dar las gracias a don Eloy 
’ Durruti, por la renuncia por esta 
i año, del sueldo de vocal módico 
5 do la Junta local de primera Sn- 
í señanza.
i Conceder un socorro a la viuda 
i de Casimiro Pernía, empleado 
t que fué municipal.
1 Conceder las siguientes líoen- 
i oías para ejecutar obras*
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A don Aurelio Entrena, para - 
construir unapareddecerramieo- 
to en terrenos del ferrocarril de 1 
Valladolid a Rioseco, por las ca
lles de Gabilondo y Salamanca.

A don Juan Duro para derribar 
la tapia y edificación de la calle 
de Ruiz Hernández, núm. 14, pa
ra volver a construir previo seña
lamiento de línea.

A Don Miguel Tena, para en
sanchar la primera puerta de la 
derecha de la casa núm. 56, de 
la calle de M. Calvo.

A don Teófilo Alonso, para de
rribar la casa núm. 9, de la calle 
de Vega y construir otra en el 
solar resultante,

A don José M. Jalón, se le se
ñaló línea en unos terrenos que 
lindan con la calle de Joaquín 
Costa, accesorios de las casas 18 
y 20 de la calle de Pí y Margall.

Autorizar a don Abundio Re
nedo, para que pueda ceder a don
Cándido Cortés, 
subasta para el 

los'dereohos de 
suministro de

grava y piedra con destino al 
arreglo de calles.

Conceder la prórroga de un 
mes solicitada por don Angel Ga
rrido para terminar las obras de 
reparación de las azoteas de la 
Casa Consistorial.

Reformar una nave del mata
dero y colocar tornos eléctricos, 
adquiriendo vagonetas para el 
transporte de roses muertas, pre
vio presupuesto de las obras.

Aprobar y pagar un he de ha
ber de medicamentos suministra
dos a la beneficencia.

Invertir en bancos con destino 
a la Escuela del Paseo de Zorrilla 
la cantidad procedente de una 
herencia de doña Josefa S. Ca
sanova.

Aprobar y pagar las cuentas 
por fluido eléctrico con destino 
al alumbrado público.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche.

Conceder a perpetuidad a don 
Eduardo Muñez, una sepultura 
en el Cementerio Católico.

Incluir en.el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Aprobar el extracto de acuer
dos del mes de Julio.

Denegar un socorro solicitado 
por don Pedro R. Elósegui.

Aprobar el balance de opera- 
ciónes del mes de Julio.

Pasar a la Comisión de Obras 
una proposición relativa a estu- 1 
diar las responsabilidades en que 1 
haya incurrido el contratista de i 
la Pasarela por no haber termina- ¡ 
do las obras a su debido tiempo. ’

Sesión del día 10,

Preside el señor Teniente Al-¡ 
caldo don Santiago R. Monsalve,

Acta anterior aprobada, |
Se adoptaron los acuerdos si- j 

guientes:
Darsa por enterada de una co

municación de la Alcaidía Presi
dencia participando su ausencia 
de esta Capital.

Conceder al Teniente Alcalde 
accidental don Manuel Carnicer, 
un mes de licencia y darse por 
enterada de la ausencia de este 
señor, encargando de la Alcaldía 
al señor R. Monsalve. ;

Aceptar la invitación al festival , 
organizado por la Sociedad depor- | 
tiva Ferroviaria y entregarles al- i 
guoa cantidad.

Entregar del presupueto actual j 
al Delegado Regio de Enseñanza, j 
la cantidad de cien pesetas para i 
los gastos de la Colonia Escolar. 1 
y cuatrooientasj de los sucesivos, j

Conceder licencia a don Maria- j 
no Muñoz para construir una ca- j 
sa en el Paseo de San Isidro y un 
almacén. |

Proceder a la recepción provi- | 
sionai de 29 sepulturas en el Ce- | 
menterio Católico de la 50 contra
tadas.

Desechar un dictamen en el 
que se propone prolongar la calle 
de la Penitencia,.

Aprobar la liquidación resuD 
tante de la revisión de precios por 
las obras ejecutadas y de conser
vación de la pavimentación de la 
calle de Santiago.

Conceder las siguientes para 
ejecutar obras.

A don Anastasio Cuesta, para 
construir una casa en la carre
tera de circunvalación de la esta
ción del Norte, núm. 16.

A don Santiago Frutos, para 
construír una casa ea la calle del 
Puente Colgante, kilómetro 1, 
(margen izquierda.)

A don Luis de la Mora, para | 
ampliar la planta cubierta de la | 
casa núm. 3, de la Plaza de San- ¡ 
ta Ana, revocar las fachadas y oo- | 
locar miradores. j

A don Benito Guerra, para 1 
transformar un hueco de puerta 
que a la calle de Gregorio Fer
nandez tiene la casa núm. 44 del í 
Paseo de Zorrilla. j

A. don Luis Fernandez, para | 
construir una casa en la calle de j 
F. Cubas números 43 y 45. |

A don Valentin Valle, para j 
construir una acometida a la ca
sa número 13 de la calle de) 
Prado.

A la Comandancia de Ingenie- I ganado del Parque,

ros para acometer provisionaim su
te al colector dal Esgueva, los de
sagües de la cocina y retrete de 
tropa de la Academia de Caballe
ría:

Aprobar un señalamiento de 
línea practicado en la callo de Al
fonso XIII, (Delicias), a petición 
de don Amadeo Prieto.

Trasladar los pabellones de las 
Escuelas al aire libre, a los sola
res resultantes del derribo del 
Asilo de Caridad,

Autorizar al contratista de la 
construcción de carros volquetes, 
para introducir en ellos algunas 
modificacdones.

Goaoeder a doa Mariano Gre j ci<^a de la suscripcióa para el es-
ciet, terrenos en cuadro 30, dan
do frente al paseo longitudinal 
núm. 2 del Cementerio Católico. 

lacluir ea el padrón de veciaos ! cioaes de obras ejecutadas en la
a varios solicitantes.

Nombrar a don Isidro Sanches ®tra d® reparación de las terrazas
de la Casa Consistorial,

Encargar a la Comisión de 
Obras que dictamine sobre la 
consignación del 15 por 100 co
mo aumento de presupuesto de 
contrata en unas certificaciones

para sustituir a los concejales que 
han cesado, en las comisiones a 
que éstos pertenecían.

Sesión del 17,

Preside el señor Teniente Al- ¡ y en otras no.
ealde don Santiago R. Monsalve. 1 Conceder licencia a don Ciria- 

Acta anterior aprobada, ; eo García para reformar un hue- 
Se adoptaron los acuerdos si

guientes;
Autorizar al señor Alcalde para

( que designe los concejales que re- 
j presenten ai Ayuntamiento en 
Ilas sesiones que ha de celebrar el 

Instituto Nacional de Previsión.
Comunicar al contratista de los 

j carros volquetes, que traslade ós- 
j tos a la capital para ser examina-

co en la planta baja de la casa 
número 6 de la calle de las Mon
jas.

I Proceder al señalamiento de 
línea solÍ3Ítado por don Manuel 
Cuadrillero, en las casas número 

j 6 y 8 de la calle de San Blas, 
1 previa presentación de títulos de 
1 propiedad.

i Conceder una prórroga de 
quince días al contratista de los 

1 carros volquetes para la termina- 
j ción de éstos.
1 Aprobar el proyecto de distri

bución de fondos del mes de Sep-
1 tiembre.

dos antes de ser pintados.
.No mostrarse parte en la causa 

que se sigue por incendio en el 
monte Antequera, sin renunciar 
por ello a la indemnización co
rrespondiente.

Solicitar informe del Arquitec
to sobre unas certificaciones de 
obras.

Adjudicar a don Epifanio de la 
Fuente, el concurso para la con
fección de atalajes con destino al 
ganado del Parque.

Anuocíar concurso para la pro
visión de plazas de carreros.

Aprobar y pagar un he de ha
ber de medicamentos suministra
dos a la beneficencia.

Denegar la licencia solicitada 
por el guardia Bartolomé Toral.

Conceder una mensualidad an
ticipada a Lina Monje para trasla
darse a Medina del Campo.

Aprobar y pagar un he de ha-
| ber de don Gervasio Gato por ce- 
j bada suministrada con destino al

Instruir expediente al guardia 
Toral por faltas cometidas.

Encargar a losLetrados Consis
toriales el asunto relacionado con 
la consignación del 5 por 100 en 
las certificaciones de obras, para 
que dictaminen.

Sesión del día ^4
Preside el señor Teniente Al

calde don Santiago R. Monsalve.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Darse por enterada de una co

municación de gracias del señor 
Capitan General por la inicia- 

tandarte del 16." Regimiento de 
Artillería,

Aprobar y pagar dos certifica- 

pavimentación de varias calles y

Incluir en el padrón de vecinos 
a varios solicitantes.

Dar de baja en el padrón de 
vecinosa doña Ernestina Gallego,

Proceder a la reparación de los 
burladeros del Matadero,

Pasar a la Comisión de Obras 
una proposición para distribuir 
los materiales procedentes de 
desecho de las obras de pavimen
tación.

Consignar en acta la satisfac
ción con que la capital ha visto 
la defensa heroica do la posición 
da Tifaruio.

Sesión del día 31,
Preside el señor Teniente Al

calde don Joaquín Alvarez M. 
Taladriz.

Acta anterior aprobada.
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Martin Sastre y Rogelio Gallego 
Martin y en el supuesto que és
tos careciesen de facullades, nom
brar al otro solicitante Nicolás 
Mendez Sarmiento.

Darse por enterada la Corpora
ción del reconocimiento verifica
do en los carros volquetes en 
construcción.

Aprobar las condiciones para la 
adquisición de cebada con desti
no al ganado del Parque.

Jubilar a Toribio San José y a 
Jorje Alonso,obreros municipales.

Rebajar a 4‘25 pesetas el pre
cio del metro de basuras proce
dentes del barrido.

Conceder a don Mariano Ries
tra una sepultura en el Cemente
rio Católico.

Incluir en el padrón de veci
nos a varios solicitantes.

Gratificar con una cantidad a 
don Fernando de la Fuente y don 
Domingo Bajo, por los trabajos 
hechos en la oficina.del Censo 
Electoral.

Autorizar al señor Depositario 
municipal para que adquiera pa
pel de multas con destino a las 
que se impongan por infracción 
de las órdenes municipales.

Pagar a don Faustino Asenjo 
una oertifioacióo de obras, sin la 
retención dei 5 por 100, sin per
juicio de descontarle de certifica
ciones sucesivas.

Conceder 60 días de licencia al 
Concejal señor Guilarte,

Pasar a la Comisión una propo
sición relacionada con el contrato 
de la Electra Popular.

Valladolid, 6 de Septiembre 
de 1923.-EI Secretario del Ayun
tamiento, lí, Zaragosa,

7 da Septiembre de 1923.
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayantamiento,«»El Alcalde, I, de 
la Villa,

Ayuntamiento sesión ordinaria 
7 de Septiembre de 1923.

Dada cuenta dei anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le prestó su aprobación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo, el Secretario, cer
tifico,—B. Zaragosa.—V.® B.“ El 
Alcalde, 1. de la Villa,

NúM. 3.367.

Lang^ayo.

Habiendo sido confeccionado 

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Conceder un mes do licencia 
ai Teoiente Alcaide don Santia
go R- Monsalve. 1

Conceder las siguientes licen
cias de obras:

A don Victoriano González pa- 
raabrir un hueco de puerta en 
la casa número 2 de la plaza de 
San Juan; a don Francisco Gar
cía, para construir una casa en 
la carretera de Segovia, número 
14; a don Mariano Martin para 
construir una casa en la calle de 
Manuel Sánchez (Delicias); a 
don Inocencio Cesteros, para 
construir una casa an la Rubia, 
número 10;-a doña Amalia Abas
cal para elevar un piso en la ca
sa número 2 de la plaza de San 
Miguel;.a don Alfonso Escudero, 
para construir una casa en el so
lar procedente del derribo de la 
casa número 4 de la calle de la 
Victoria; a don Eleuterio Anto
linez, para construir una casa en 
la calle de Canterac, número 15.

Aprobar un acta de señala
miento de linea en un solar de 
la calle del Puente Calgante, 
propiedad de don Santiago Fru
tos, resultando que no gana ni 
pierde terreno.

Aprobar otra acta de señala- j 
miento de linea en la casa nú- j 
mero 14 de la calle de R. Her- i 
nández, perdiendo la finca una i 
faja de terreno que mide 67,36 i 
metros, señalando el precio de 
30 pesetas el metro.

Aprobar otra acta de señala
miento de línea en una casa de 1 
don Argimiro Santos al kilóme- f 
tro 247‘200 de la linea del ferro- j 
carril del Norte, quedando fijada j 
en la prolongación de la casa co- I 
lindante, paraje de la Farola.

Aprobar otra acta de señala- i 
miento de línea en una solar de 
la carretera de circunvalación, 
detras de los talleres del Norte, 
propiedad de don Anastasio Cues- | 
la, resultando que la línea seña- | 
lada ha sido la prolongación do 
la casa imediata. |

Volver a la Comisión un dieta- j 
men relativo a la colocación de 1 
losas en varias calles. |

Aprobar otro dictamen relaoio- j 
nado con la consignación del 15 | 
por 100 en los presupuestos de j 
obras por contrata. j

Aprobar un dictamen para se- 
ñaiar línea en unos terrenos del s 
Paseo de San Vicente y ver los ¡ 
que se pueden ceder a don Luis j 
Fernandez quien los tiene solici- j 
tados. 1

Nombrar carreros a Joaquín ?

por esta Junta el repartimiento 
general do Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el actual año eco-

1 nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por tórm.iao de quince días há
biles a los efectos del artículo
96 del Real decreto de 11 de Sep^^^
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposieirl 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Langayo, a 14 de Septiembre 
de 1923.—El Alcalde, Esteban 
Peña.

Núm. 3.366.

Puente Duero.

La cobranza del Repartimiento 
general de Utilidades de esto 
Ayuntamientocorrespondiente al 
primero y segundo, trimestre del 
ejercicio do 1923-24, tendrá lu
gar en los días 6 y 7 del próximo 
mes de Octubre, desde las diez do 
la mañana a las cuatro de la tardo 
por el Recaudador do este Ayun
tamiento,en la Casa Consistorial,

Para que llegue a conocimien
to dolos contribuyentes compren
didos en el repartimiento, se in
vita a los mismos, al pago de las 
cuotas en los días estipulados.

Puente Duero, 27 de Septiem
bre da 1923.—El Alcalde, Ale
jandro Molina.

Núm. 3.376.

Quintanilla de Trigueros.

Por el guarda particular jura
do de este término municipal, 
en el día veintidós dei mes ac
tual, fuó hallada una caballería 
asnal, en el pago denominado del 
Parral de este término, de las se
ñas siguientes:

Clase, burro entero, edad ce
rrado, viejo, pelo negro, alzada 
regular, horrado do las manos, 
rozado on el lomo.

Sa halla depositado en el ve
cino Serapio Quintanilla; el due
ño de dicha caballería previa jus
tificación, puede pasar a recoger
ía a esta Alcaldía, pagando los 
gastos causados del depósito.

Quintanilla de Trigueros, a 27 
do Septiembre de 1923;—El Al
calde, Timoteo Manuel,

illiimm 1 rail
Jaldados de primera iastaosm 

e rnsSmeoiós.

«2¿UíúM. 3.379.

^tWüADOLID.-PLAZA

1 Don Francisco Diaz de Rueda, 
i Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta
Ciudad.

Por el pronta hago saber: Que 
a los efectos do juicio ejecutivo 
instado en este Juzgado por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, en representación do don 
Quirino San Pedro Rojo, contra 
don Salvadar Pérez Fernandez, 
sobre reclamación de cantidad, 
se saca a pública subasta, por se
gunda vez, el inmueble quo al 
don Salvador fuó embargado, ba
jo las condiciones que se expre
sarán, cuyo inmueble es el si
guiente:

Un terreno sito en esta ciu
dad, al pago de Vegafría, detrás 
de las Huertas del Portillo de la 
Merced, de superficie doscientos 
veintiún metros, veintidós decí- 
metos y cincuenta y dos centí
metros cuadrados, que linda Nor
te, callo de Olaudio Ruiz; Este, 
casa y corral da Pedro Cuevas; 
Sur, terreno do Baltasar Chanú; 
y Oeste, don Tomás Villanueva. 
Hay construida sobro esto terre
no una casa habitación de planta 
natural, con colgaderos y puerta 

| accesoria principal, con habita- 
j clones derecha o izquierda; tasa

da en nueve mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de esta Juzgado 
el día tres de Noviembre próxi
mo a las doce.

i El tipo para la subasta será el 
de la tasación con que el inmue
ble figura, pero con la rebaja del 
veinticinco por ciento do la 
misma.

Se carece de títulos de propie
dad del inmueble referido, paro 
exista una certificación del Re
gistro do la Propiedad, que estará 
de manifiesto on la Secretaría del 
que refrenda, para que pueda sor 
examinada por los interesados on 
la subasta.

Para lomar parte en la misma 
subasta, será preciso que los lici- 
tadoros justifiquen haber consig
nado el depósito legal correspon- 
diecte, sin cuyo requisito no 
serán admitidos como tales lici
tadores.

Dado en Valladolid a veinti-
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ocho de Septiembre de mil nove
cientos veintitrés.—- 
Diaz.—El Secretario, 
Mato.

Francisco
Faustino

Lo sustraído y reseña que cons- । Cuyas caballerías se hallan do
ta en autos, es así: j positadaR en poder del vecino de

Un rosario de nácar, engarzado esta villa Ramón Criado, debien-

232

NÚM. 3.368.

SALDAÑA

Don Enrique García 
Juez de Instrucción 
ña y su partido.

Montero, 
de Saida-

ea plata, con la cruz partida 
su parte inferior.

Un relojito de seQora, de 
que no cierra bien.

Un vaso de plata, con las 
eiales M. H. 206 y A. H. 13.

Unos gemelos de teatro, 
marfil, con su estuche.

por 1 dose celebrar el remate de las

oro

ini

de

Por la presente se cita y em
plaza a María Elorza Maestro, sol
tera, de treinta y dos años, hija
de León Elorza, de Revenga, as-
peoto enfermizo, que acostumbra | 
inyectarse morfina, que ha vi- j 
vido últimamente en Valladolid, j
Hotel de Roma y Pasión, núme-

Cuatro cuchillos, marca Solin- 
ger y un servilletero.

Tres cucharas, tres tenedores 
de plata, con las iniciales M. H, 
y A. H., número 13, y las tres 
cucharitas con F. G.

Un par de cortinones de seda 
amarilla adamascada.

En Saldaíla, a veintiséis de 
Septiembre de mil noveciantos

j mismas el día seis de Octubre 
| próximo y hora de las doce en la 
| Sala Aadienoia de este Juzgado;
1 se advierte que para tornar parte 
i en la subasta ha de consignarse 
j previamente el diez por ciento 
| por lo menos del valor que sirve 
1 de tipo para la subasta y que no 

se admitirán postaras que no cu
bran las dos terceras partas del 
avalúo.

Dado en Villalón, a veinte de 
Septiembre da mil novecientos 
veintitrés.—Joaquin Diaz Me
rry.—El Secretario, José Nieto.

HgyiJlUBrinrioaknMrKaLM  *> *. -

ro 2, para que en término de j veintitrés.-Sarique Garola Moa- 
diez días, comparezca ante este s tero.—P. S. M. El Secretario,

Juzgados municipales.

Juzgado para notificaría proce- i 
Sarniento, recibiría indagatoria y 1 
constituirse en prisión, por estar » 
así acordado en la causa que con 1 
el número 42 de 1923, se instru- | 
ye por el delito de estafa. |

Al mismo tiempo ruego y en- | 
cargo a todas las Autoridades y 1 
Agentes de la policía judicial, la | 
busca y captura de dicha proce- j 
sada, poniéndola a disposición de | 
este Juzgado. j

Dado en Saldaña, a veintisiete j 
de Septiembre de mil novecien- « 
tos veintitrés,—-Enrique García ?

Pablo Irueste. NóM. 3.369.

Montero,—P. S. M., El 
rió, Pablo Irueste.

Secreta'

NúM. 3.369, 

SALDAÑA 

Don Frique García 
Juez de Instrucción 
ña y su partido.

Núm. 3.360.

VALORÍA LA BUENA

Cerezo Garcia, Celestino Trini
dad; de 16 años, soltero, herrero, 
domiciliado en Valladolid, Ala- 
millos, número diecinueve, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por estafa por viajar sin 
billete; comparecerá dentro del 
término de cinco días ante el Juz
gado do instrucción do Valoria la 
Buena, para llevar a efecto la pri- 
siónque lohasido decretada,aper
cibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

VILLANUEVA DE LOS CABALLE- 
ROS

jornalero, do 29 años de edad, 
su estatura un metro 585 mi-

; límetros, sus señas personales 
i son: color sano, pelo moreno, oe- 

jas al pelo, ojos castaños, nariz
[ regular, barba saliente, boca re- 
| guiar, domiciliado últimamente 
í en el calabozo de la guariia del 
j principal del Regimiento de lo- 
} fantsría Isabel II, número 32, en 
j en esta Plaza, procesado por falta 
1 grave de deserción de dicha 
i guardia; comparecerá en término

de treinta días, ante el señor Co
mandante de Caballería Juez Ins
tructor permanente de causas de 
la 7.® Región, don Antonio Perez 
Batallón y López, residente en 
Valladolid, Avenida de Alfonso 
XIII, número 8, 2?, bajo aper- 

| cibimiento que, de no efectuarlo, 
1 será declarado rebelde.
j Valladolid, 27 de Septiembre 
| de 1923,—El Comandante Juez 
| permanente, Antonio P. Bata- 
1 llón.

Don Leocadio Riñon Rosa, Juez j 
municipal de Villanueva de los ! 
Caballeros, partido judicial de 
Mota del Marqués, provincia 1 

de Valladolid. ¡

Hago saber: Que jiallándoae va
cantes las plazas de Secretario y. 
Suplente de este Juzgado muni
cipal y acordado por la Superio
ridad anunciar dichas vacantes,

NúM. 3.376.

7.^ Comandancia de Tropas de 
Intendencia.

AVISO

ta
Se admiten proposiciones has- 
Ías doce, del día 5 del próxi-

Montero 
de Salda

Por el presente edicto y, con
forme a lo ordenado en el suma
rio que bajo la actuación del in
frascrito Secretario, intruyo con 
el número42 del año de 1923, 
sobre estafa, ruego a las Autori
dades de cualquier orden que 
sean y encargo a los individuos 
de la policía judicial procedan 
con actividad y celo a averiguar 
el paradero de los efectos sustraí
dos que a continuación se deta
llan, y de ser habidos, a su ocu
pación y reseña, poniéndoles a 
disposición de este Juzgado, así 
como a las personas que pudieran 
haber tenido alguna participa
ción, por el concepto que fuere, 
en el aludido delito, éstas en ca
lidad de detenidas; en obsequio a 
la recta y pronta administración 
de justicia.

Núm. 3.361.

VILLALON

Don Joaquín Diaz Merry, Juez 
de Instrucción de Villalón y 
su partido.

En diligencias de ocupación 
de bienes tramitadas de oficio en 
este Juzgado por fallecimiento 
de Restituto Zapico Quirós, se 
sacan a pública subasta por tér
mino de ocho días las siguientes 
caballerías ocupadas de la pro
piedad del mismo.

Un macho, castaño, entero, 
topino de las patas, cerrado y do 
seis cuartas de alzada próxima
mente y en mal estado de con
servación; tasado en ciuco pe- 1 
setas, 1

Y un burro de cinco cuartas 1 
de alzada próximamente, negro J 
boeiblanco,con pelo blanco en los ! 
costillares, entero, cerrado; tasa- ? 
do en cuarenta pesetas, ’

mo mes de Octubre, para el lava
do de sábanas y fundas de cabe- 

las ouales 89 han de proveer por J zal que con arreglo a las dispo- 
ooneurso en propiedad, observan- ! ®íoiunes vigentes deben de ser 
dose para oenpar cargo de Sacro- 1 lavadas por haber sido usadas por 
tario propietario, a las reglas de 
posesión contenidas en los Regla
mentos de 10 de Abril de 1871 y 
7 de Diciembre de 1908.

Lo que so anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas en
el plazo de quince días, acontar

| las clases e individuos de esta 
j Comandancia con residencia en 
Lesta plaza.

I
Las proposiciones deberán pre
sentarse por escrito dirigidas al 
señor primer Jefe de este Cuer- 
1 po, señalando en letra el precio 

| a satisfacer por el lavado y re-
desde la insereide del presente oomposieión do cada prenda y 
edicto en el «Boletín Oficial» de fiue acepta el pliego de condicio-
esta provincia.

Villanueva de los Caballeros,
a veintiséis de Septiembre de
mil noveoientos veintitrés.—El
Juez municipal, Leocadio Rifion, 
—El Secretario habilitado, Pablo 
Gonzalez.

NÓM. 3.371.

| ues señalado, que está da mani» 
1 fiesto en la Mayoría del Cuerpo, 
| todos los días laborables de nue- 
| ve a las catorce. , 
í La Junta económica del Cuer- 
| po, adjudicará dicho día el ser-

REQUISITOBIA 5

Lopez Nuñez, José; hijo de j 
Santiago y Leonor, natural de j 
Ledesma, provincia de Salaman- | 
ca, de estado soltero, profesión J

vicio a la proposición que consi
dere más beneficiosa para el 
Cuerpo, pudiendo rechazarías to^ 
das si a su juicio no ofrecieran 
garantías do efeotuarlo en bue
nas condiciones o su precio ex
cediese del fijado por la Supe
rioridad.

Valladolid, a 28 de Septiem
bre do 1923.—El Teniente Coro
nel primor Jefa, Julio Ramos.

Im^i^nta del Hospicio provincial
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